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RESOLUCIONde 15 de mayo de 1985. de la Direc·
ción General de' Serviéios, por la fue se dispone el
cumplimiento de la sentencia rec:ouJa en el recurso
tontencioso-admiltistraíivo iltlerpueslo por don Luis
Gorda Arribas. ,

De Orden delegada por el excelentísimo -señor Ministro. se
publica. para general conocimi,ento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el fallo de la sentencia dictada con fecha 1I de fe
brero de 1985 por la Audiencia Territorial de Valladolid, en el
recurso contencioso--administrativo número 21S{19,p.romovido
por don Luis García Arribas, sobre declaración al recurrente en
situación de excedencia voluntaria en la AISS. cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor: .

.Fallamos: Que en el recurso interpuesto por la representa
ción de don Luis García Arribas contra la- Administradon Gene
ral del Estado, debemos desestimar y desestimámos las pretensio:
nes formuladas en'la demanda, por estar lIjustadol al ordena
miento juridico el acuerdo adoptado por~ la Secretaría General·
Vicepresidencia de la Administración Institucional de Servicios

. Socio Profesionales (AISS) en 2 de noviembre de 1979, declaran·
.do al actor en situación de excedencia voluntaria, y el desis
timiento presunto, por silencio administrativo, del recurso de al
zada_que elevó al Ministerio de Trabajo; sin expresa imposición
de las costas procesales.~~ .

Madrid. 15 de mayo de 1985.- el Director general, Enrique
Heras Poza.

RESOLUCION de 3 de junio de' 1985, de /0 Direc·
don General de Trabajo, por la que se homologa con
el número 1.960 la herramienta manual llave pipa, 9
milímetros, marca «Sibille», referencia AIS20 9 x
125, presentada por la Empresa «Segurinsa, Sociedad
Limitada» de Barcelona, que la importa de Francia.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de la herramienta manual llave pipa. 9 milímetros.
marca (Sibille). referencia MS20 9 x 125. con arreglo a lo pre
venido en la Orden de 17 de mayo de J974, sobre homologación
de los medios de protección personal de los trabajadores. se ha
dictado resolución. en cuya parte dispositiva se establece lo si·
guiente:

Primero.-Homologar la herramienta manual llave pipa. 9 mi
límetros. marca «Sibille», referencia MS20 9 x J25. presentada
por la Empresa ((Segurinsa. Sociedad Limitada)~, con domicilio
en Barcelona-13, calle Nápoles, números 82-92, Apartado de Co
rreos 8.088, que la importa de Francia. donde es fabricada por
su representada la firma «SteJiers Sibille & Cie.», de Bourg-La
Reine. como herramienta manual dotada de aislamiento de segu
ridad para ser utilizada eñ trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión.

Segundo,-Cada herramienta manual aislada a dichas marca,
referencia y medida llevará en sitio visible un sello inalterable y
que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser eHo {)osible,
un sello adhesivo. con las adecuadas condiciones de conslstencia
y permanencia. con la siguiente inscripción: «(M. T.· Horno!. .1960
-3-6-85-. 1.000 V.»

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de confor·
midad con 11> dispuesto en el artIculo 4.· de la Orden citada, so
bre homologación de los medíos de protección personal de los
trabajadores, y norma técnica reg)é\mentaria. MT~26 de «.Aisla
miento de se~uridad de I~ herramientas mangales utilizadas en
trabajados electricos en instalaciones de baja tensión», aprobada
por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, 3 de junio de J985.-EI Director general. Carlos Na-
varro López. .

RESOLUCION de 4 de julio de 1985, de /0 Direcci6n
·General de Trabajo. por la que se dispone. la publica·
ción delIl Convenio Colectivo del Personal Laboral al
sen'icio del Ministerio de Transpones, Turismo y
Comunicaciones:

Visto el texto del Il Convenio Colectivo del Persona! Laboral a!
servicio del Ministerio de Transportes, Turismo y ComuD;icacio
nes, suscrito el dia 17 de junio de 1985, por la representacIón del

Organismo y representantes sindicales miembros de los Comités _
estatales, al que se acompaña el.informe emitido por la Dirección
General de Gastos de Personal del Ministerio de Economía y
Hacienda, en cumplimiento del articulo 20 de la Ley 50/1984, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985,
}\ en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y articulo 2,· del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de convenios COlectivos de trabajo,
esta Dirección General. de Trabl\io, acuerda:

. Primero.-Qrdenar.su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación de ello a la Comisión
Negociadora, que queda advertida del obligado cumplimiento de lo
disl'uesto en el articulo 20 de la Ley 50/1984, anteriormente citada,
en aplicación deJ Convenio de referencia. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

. -
Madrid, 4 dé julio de 1985.-EI Director géneral, Carlos Navarro

·L6pez.
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